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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DOS (2) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

RADICACIÓN:   08001-31-53-005-2022-00161-00 
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  EDUARDO RINCÓN LUNA / AURA MARIA LEAL DE DUARTE 
DEMANDADO:  RAUL AVENDAÑO Y OTRO 
 

Visto el escrito presentado por el doctor WILLIAM   HERNANDEZ   CARRILLO, en calidad de 
apoderado de los demandantes, en el que presenta para su debido tramite, informe y fotografías 
de Valla publicitaria del proceso referenciado. 
 
Frente a lo anterior, se observa que la fotografía aportada de la instalación de la valla en el 
inmueble objeto de litigio, no se logra identificar si la valla fue instalada en lugar visible del predio 
objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, 
conforme lo establece el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, se requiere al demandante para manifieste al juzgado si la instalación de la valla se 
hizo conforme los anteriores señalamientos y aportar al proceso nuevas fotografías donde se 
identifique claramente la ubicación de la valla en el inmueble. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  
 

 
 
 
 

Por anotación en estado  N°. 15 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  3 FEBRERO 2023 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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